
rencia de talla acusa una o dos pul
gadas. De la m ism a m anera, su pe
so es, en regla general, inferior de 
unas 3 a 7 libras al peso m ediano de 
las dem ás clases de la población. 
Sin em bargo, esta clase de hechos 
no puede representar ya ninguna ta
ra congénita, y es fácilm ente expli
cable por el género de vida al cual 
los presidiarios se ven som etidos. No 
existe, pues, ni «delincuente nacido»  
ni «crim en natural» ; ¡ com o si el cri
m en no dependía ante todo de la vo
luntad y del criterio del legislador !

G abriel T ard e , el teórico de la 
«im itación por oposición», ha dicho 
ya hace m uchos años de Lom broso, 
con quien tenía duras contiendas 
científicas : «Las teorías de Lom bro
so son com o el café b u e n o ; no nos 
alim enta, pero nos excita  agradable
m ente». L a  frase es justa ; pero el 
hecho de que la jurisprudencia de 
hoy mire m ucho m ás que antes a  la 
persona crim inal que al m ism o acto  

y  a  los rígidos paragrafos, se debe 
en gran parte a los esfuerzos de 
Lom broso, que con todos sus errores 
y exageraciones ha sido un precursor 
útil y de pensam iento fecundo.

Els Perfum s
(ve de la pág. Ì 9)

P er als poetes, d ’altra part, les divinitats no es presentaven m ai sense 

m anifestar llur aparició ro d e ja n t-s e  d ’una olor d ’am brosia.

Els perfums serviren als egipcis per evitar la putrefacción dels cossos 
em badurnant-los (poder antiseptic dels perfums).

H ipócrates fundà llur farm acopea sobre les propietats que tenen els per
fums dam unt l’organism e.

D esprés, els nostres antecessors els utilitzaren per allunyar els m ais olors 
d ’allí on n ’hi havia, tal com  avui dia ja es fa a les estacions de M etro i als 
teatres.

E n  fi, en tot temps hom  nota una evident relació entre el relaxam ent deis 
am ors i l’abús deis perfums.

Forçôs ens és, dones, reconèixer, alm enys en alguns d ’entre ells, un po
der afrodissíac real, com  el que posa a profit seu la reina de Saba per con
querir l’am or del rei Salom ó.

Els perfums, fora de tota acciò  psíquica, sem blen, dones, tenir un cert 

nom bre de propietats. N osaltres ens proposem  d ’estudiar-les lleugeram ent, 
passant revista de les principals d ’entre elles.

(seguirà  en eì n ú m ero  pròxim)

m ente. H a habido hasta antropólo
gos m aliciosos que dem ostraron la 
existencia de las taras lom brosia- 
n as... en los poseedores de diferen
tes «premios de la virtud» !

Pero quienes asestaron el golpe de 
gracia a las teorías de Cesare L om 
broso fueron dos sabios ingleses : los 
doctores G oring y Pearson. Los dos 
galenos som etieron a sus investiga
ciones m ás de 3 .0 0 0  presidiarios, 
con una labor que les costó nada  
m enos que ocho años. Llegaron el 
resultado inquebrantable de que no 
existe ningún tipo determ inado del 
criminal, y que las m edidas craneales 
de todos los presidiarios exam inados 
eran tan poco diferentes de las m e
didas análogas de las personas no 
crim inales, com o las m edidas c ra 
neales de los estudiantes de O xford, 
no se diferenciarían en nada de las 
m edidas análogas de los estudiantes 
los sabios ingleses que parecía con
de Cam bridge. E l único resultado de 
firmar hasta cierto punto las teorías 
de Lom broso, era el hecho de que 
los presidiarios eran m ás bajos, en  
término m edio, que la población  
que vive en libertad, y que esta dife


